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Resumen 

Este trabajo pretende analizar la ética en el marketing de influencia, un sector del marketing que ha 

experimentado un significativo auge en los últimos años; un auge estrechamente vinculado al 

creciente desarrollo e impacto sociocultural de las redes sociales. Como veremos a lo largo del 

trabajo, en el marketing de influencia, al igual que en el marketing en general, no han tardado en 

surgir debates en torno a la ética de las prácticas observadas en dos de sus principales figuras: las 

empresas y los influencers. La tercera de ellas, los consumidores, gran parte de las veces resulta ser 

el principal perjudicado de dichas prácticas, lo que lleva al siguiente punto de este trabajo. De hecho, 

la aparición y difusión mediática de casos de malas prácticas por parte de conocidos influencers ha 

generado en los últimos tiempos un intenso debate en torno a la insuficiencia de las regulaciones 

existentes y a la necesidad de implementar un nuevo marco normativo que contribuya tanto a frenar 

estas malas prácticas como a velar por los derechos y la protección del consumidor. Una última 

cuestión, también objeto de debate, es si este nuevo marco normativo, como es el caso del nuevo 

“Decreto influencer” recién aprobado por el gobierno de España, va a contribuir realmente a 

solucionar los problemas existentes.

Palabras claves: ética, marketing de influencia, influencers, malas prácticas, regulación

Summary

This essay aims to analyse the ethics of influencer marketing, a marketing sector that has 

experienced a significant boom in recent years; a boom closely linked to the growing development 

and socio-cultural impact of social networks. As we will see throughout this paper, in influencer 

marketing, as in marketing in general, it has not taken long for debates to arise around the ethics of 

the practices observed in two of its main figures: companies and influencers. The third of these, 

consumers, are often the main victims of these practices, which leads to the next point of this paper. 

In fact, the appearance and media coverage of cases of malpractice by well-known influencers has 

recently generated an intense debate on the inadequacy of existing regulations and the need to 

implement a new regulatory framework that contributes both to curbing these malpractices and to 

safeguarding consumer rights and protection. A final question, also the subject of debate, is whether 

this new regulatory framework, such as the new "Influencer Decree" recently approved by the 

Spanish government, will really contribute to solving the existing problems.

Keywords: ethics, influence marketing, influencers, bad practices, regulation
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1. Introducción

El tema elegido para este Trabajo de Fin de Grado es “La Ética en el Marketing de Influencia: Malas 

Prácticas y Regulaciones”.

Además de ser un tema relacionado con mis estudios, la elección viene dada por dos motivos 

principales:

- En primer lugar,  el marketing de influencia es una rama del marketing que está en claro auge 

debido en gran medida al gran desarrollo e impacto socioeconómico de las redes sociales, lo 

que lo convierte en una práctica crecientemente empleada en las estrategias de marketing 

de las empresas no solo para darse a conocer sino también para conseguir establecer 

relaciones más directas y duraderas con los consumidores. Este segmento del marketing 

engloba cuestiones que afectan a las relaciones tripartitas entre empresas, influencers y 

consumidores y tienen un gran impacto en las decisiones de elección o compra de los 

consumidores. 

- En segundo lugar, los debates surgidos en torno a las diferentes cuestiones vinculadas a la 

ética en el marketing de influencia, como son los casos de malas prácticas protagonizadas 

por famosos influencers junto con los recientes debates surgidos en el seno de la Unión 

Europea en torno a las insuficiencias y carencias del marco regulatorio actual hacen que este 

sea un tema de notoria actualidad y evidente impacto mediático.

Por ello, el presente trabajo se ha dividido en cuatro bloques principales. El primer bloque, el de 

carácter más teórico, trata dos cuestiones relacionadas: la ética en el marketing y el entorno 

político-legal del marketing. En este apartado haremos una revisión de los principios de la ética en el 

marketing, analizaremos brevemente las ventajas y desventajas que tiene la ética en las prácticas de 

marketing y concluiremos con un breve análisis del entorno político-legal del marketing, afecta e 

influye en el marketing, es decir el marco que regula de una u otra forma las diferentes prácticas 

existentes en el campo del marketing y que tienen que ver con la competencia, la publicidad, los 

derechos del consumidor, etc.

En el segundo bloque nos centraremos en analizar más a fondo lo que constituye el núcleo del 

trabajo: el marketing de influencia y los influencers. Comenzaremos con una visión general del tema 

y, posteriormente, nos adentraremos en el análisis de los diferentes tipos de influencers que existen 

en la actualidad. Nos apoyaremos en diferentes ejemplos y casos reales para una mejor comprensión 

de esta cuestión. Por último, concluiremos el apartado haciendo referencia a la importancia 

socioeconómica del fenómeno de los influencers y el marketing de influencia y su relación con el 

auge de las redes sociales (RRSS). 

En el tercer bloque nos centraremos en una selección diferentes casos de malas prácticas en el 

campo del marketing de influencia, casos que han sido elegidos en función de dos criterios 

fundamentales: por un lado, la relevancia de los influencers implicados y, por otro lado, la actualidad 

e impacto mediático de los casos en cuestión. Este es, por ejemplo, el reciente caso de Chiara 
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Ferragni y la marca Pandoro; caso surgido en diciembre de 2023 y que ha tenido una amplia 

repercusión mediática tanto en Italia, país de origen de la influencer, como en España. Así mismo, la 

polémica surgida por este asunto ha dado pie a que el Gobierno italiano planteara la modificación 

del marco regulatorio existente con el fin de evitar situaciones de este tipo (Espi, 2024; Pacho, 2023; 

Rego, 2023). Esto nos lleva al cuarto y último bloque, dedicado al análisis de las regulaciones 

existentes y las nuevas propuestas en curso que, en el caso de España, se ha convertido 

recientemente en una realidad con la reciente entrada en vigor del “Decreto Influencer” (Real 

Decreto 444/2024).

En efecto, en el marco de la Unión Europea, y tanto a nivel comunitario como en los principales 

países que la componen, ha surgido un importante debate en torno a la importancia del marketing 

de influencia, al creciente protagonismo socioeconómico de los influencers, y a la eficacia o ineficacia 

de las medidas existentes para regular todas las cuestiones y consecuencias relacionadas con todo 

ello. En este sentido se ha corroborado la necesidad de revisar el marco regulatorio actual y de 

introducir nuevas medidas y normas que eviten los casos de malas prácticas e introduzcan unas 

normas más claras en este ámbito muchas veces definido como el “Salvaje Oeste” del marketing 

(González-Quevedo, 2023; Puro Marketing, 2016).
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2. Objetivos del trabajo

Este Trabajo Fin de Grado tiene como objetivo general analizar la ética en el marketing de influencia, 

teniendo en cuenta tanto las malas prácticas existentes como el marco regulatorio en vigor, sus 

insuficiencias y las nuevas propuestas de regulación. 

Por lo tanto los objetivos principales del presente trabajo son los siguientes: 

● Profundizar en el marketing de influencia, en su importancia socioeconómica y en sus 

principales protagonistas: los influencers.

● Analizar las malas prácticas en el marketing de influencia a través de la selección de una serie 

de casos recientes y relevantes tanto por el peso de los protagonistas como por su impacto 

mediático.

● Conocer tanto el marco regulatorio existente para el marketing de influencia como los 

cambios previstos o recientes, fundamentalmente el caso de la Unión Europea y España.

5



3. Metodología

La metodología empleada en este trabajo se centra básicamente en una exhaustiva revisión 

bibliográfica tanto de fuentes académicas como no académicas.

El trabajo está dividido en cuatro partes, las dos primeras son un análisis fundamentalmente teórico 

que se complementa con las dos últimas partes que implican un análisis de varios casos reales. 

En la primera parte, de carácter principalmente teórico, se han utilizado fuentes académicas como 

son los siguientes libros y manuales de marketing: Principios de Marketing de Kotler y Amstrong 

(2018); Comportamiento del Consumidor de Shiffman y Wisemblit (2015); y Comportamiento del 

Consumidor de Solomon (2013). Todo ello acompañado por referencias obtenidas de blogs y páginas 

web especializadas en marketing como son Puro Marketing y Hubspot.  En la segunda parte, que 

trata sobre los influencers y el marketing de influencia, se ha recurrido a informes y estudios de 

diferentes organismos junto con artículos de prensa, blogs de marketing, páginas webs…

Para la tercera parte,  que trata sobre los casos de malas prácticas en el marketing de influencia se ha 

recurrido, como es lógico dada la actualidad y la relevancia mediática de dichos casos, a noticias y 

artículos de prensa. 

Por último, en la última parte, centrada en las regulaciones existentes y las nuevas propuestas, se 

han utilizado tanto fuentes oficiales (Comisión Europea, Gobierno de España, La Moncloa) como, 

debido una vez más a la novedad y actualidad del asunto, a noticias y artículos de prensa. 
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4. La ética en el marketing y el entorno político-legal

En este apartado analizaremos de forma más teórica el marco en el que se enmarca el marketing de 

influencia, nos centraremos sobre todo en la ética del marketing y en el entorno político-legal en el 

que se encuentra. 

4.1 La Ética En El Marketing 

Como todos sabemos el marketing es una herramienta muy poderosa con la que las diferentes 

empresas promocionan sus productos, conectan con los consumidores y consiguen aumentar sus 

ventas. Pero lo cierto es que dentro del marketing, como en cualquier otro ámbito, se puede 

contraer prácticas éticas y prácticas que éticamente no son correctas. En este apartado analizaremos 

el marketing ético, y más adelante os trataremos de las malas prácticas que se realizan dentro de 

este ámbito. (Puro Marketing, 2023)

El marketing ético consiste en que a la hora de tomar cualquier decisión relacionada con el marketing 

de la empresa no se tenga en cuenta únicamente el beneficio empresarial, sino también la 

perspectiva moral, en la cual se tienen en cuenta  los valores de la empresa y ciertos principios 

morales como puede ser la responsabilidad, honestidad y veracidad, transparencia informativa y 

profesionalidad, más adelante analizaremos más a fondo cada uno de ellos (De la Peña, 2018; 

Shiffman y  Wisemblit, 2015; Solomon, 2013)

Realizar acciones de marketing que éticamente sean correctas es algo realmente importante hoy en 

día para cualquier empresa ya que ayuda a crear relaciones más duraderas con los clientes, y por lo 

tanto que sean más fieles a la marca y que la satisfacción del cliente sea mayor. A su vez, la empresa 

también consigue mejorar su imagen y actuar en relación a los valores que la propia empresa tiene 

(Santos, 2023). 

❖ Principios de marketing etico:

● Transparencia y honestidad: Ser honesto y transparente significa realizar afirmaciones 

basadas en la verdad y no realizar prácticas engañosas o falsas a lo largo de todo el proceso 

del producto, ya sea en la producción como en la propuesta de valor. También se trata de 

utilizar proveedores, socios y plataformas que sean compatibles con la moral de la empresa y 

sus valores (Liew, 2023). 

● Protección de la privacidad de los usuarios: Esta situación se podría conseguir no utilizando 

cookies o evitando tácticas de retargeting (Liew, 2023). 

● Las acciones publicitarias deberán distinguirse de las noticias y del contenido de 

entretenimiento (Molano, 2023).
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● Las empresas deberán establecer claramente a las personas a las cuales se les pague por 

generar contenido de su marca (Liew, 2023).

● Los consumidores serán tratados en función de su naturaleza y características, por ejemplo 

los menores de edad (Molano, 2023).

● Las empresas cumplirán con las leyes y normas establecidas por los diferentes gobiernos.

● Los consumidores recibirán un trato justo, según quién sea el consumidor y cuál sea el 

producto vendido (Molano, 2023)..

● No hacer publicidad ni emitir mensajes que sean  discriminatorios u ofensivos para colectivos 

sociales o que menosprecien a la competencia.

● Sostenibilidad: significa que los valores medioambientales estén integrados a la hora de crear 

un producto (Liew, 2023).  

❖ Ventajas de aplicar el marketing ético: 

● Crear expectativas positivas

Cuando los clientes tienen el conocimiento de que las estrategias de marketing empleadas 

son reales, están más decididos a comprar productos de dicha marca. De esta forma las 

expectativas que tenga el cliente serán positivas y reales y por lo tanto no se podrán sentir 

decepcionados (Santos, 2023). 

● Elevar la satisfacción del cliente

Desde el momento en el que se aplica la ética del marketing, la empresa se compromete a 

ser responsables de la comunicación de sus productos y por lo tanto los clientes serán 

conocedores de lo que está comprado. Por lo tanto cubrirán la necesidad que tengan y 

estarán satisfechos (Santos, 2023).

● Generar lealtad con el cliente 

Si una empresa es sincera con sus clientes, lo que consigue es que conectar con ellos sea 

mucho más fácil. Con números reales podemos decir que el 81% de los clientes tienen en 

cuenta los principios de las diferentes empresas y que el 75% solo compran productos de 

empresas con las que tienen unas creencias y valores similares a los de cada uno (Santos, 

2023). 
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● Mejorar la imagen de la marca

Teniendo en cuenta los dos puntos anteriores, también se consigue mejorar la imagen de la 

marca, ya que si los clientes quedan satisfechos y consigue ser fieles a tu marca, la va a 

recomendar y va a hacer comentarios positivos acerca de ella. Cabe destacar que empresas 

que están comprometidas con responsabilidades sociales y ambientales, pueden recibir 

premios por ellos y por lo tanto destacar por su contenido y obtener más apoyo (Santos, 

2023).

● Elevar la competitividad de la empresa 

En consecuencia a los puntos anteriores, las empresas que cumplen con ello llegan a tener 

un buen reconocimiento en el mercado. Esto conlleva a aumentar la competitividad, lo que 

motiva a los clientes a comprar y a reforzar las relaciones con ellos (Santos, 2023).

❖ Desventajas de aplicar el marketing ético:

● Competencia que realizan prácticas no éticas: 

Nos referimos a empresas que utilizan un marketing poco ético como pueden ser técnicas 

engañosas o agresivas a la hora de promocionar sus productos. Un buen ejemplo sería el de 

las pastillas para adelgazar. Las empresas que trabajan con este producto manipulan 

psicológicamente a los clientes para que compren dicho producto, ya que suelen afirmar que 

en un plazo de tiempo corto los resultados serán increíbles y pocas veces sucede eso. Lo 

cierto es que si estas empresas utilizasen un marketing ético para publicitarlas , no sería muy 

eficaz para la marca (Marketing Insider Review, 2023). 

● No es tan eficaz como el marketing no ético: 

En el corto plazo a empresas que trabajan con un marketing ético les cuesta un poco más 

cumplir con sus objetivos y llegar de forma masiva a los consumidores ya que el marketing 

poco ético exagera y manipula y por lo tanto convence antes a la gran mayoría de 

consumidores y de forma más eficaz, aunque luego realmente no sea como lo ha vendido 

(Marketing Insider Review, 2023). 

❖ Ejemplo de una empresa que aplica marketing ético:

● Patagonia

La marca Patagonia surgió de una empresa pequeña que se dedicaban a fabricar 

herramientas para escaladores. A día de hoy el alpinismo sigue siendo el núcleo de la 

empresa, pero además de ello también fabrican ropa para esquiar, hacer surf, correr… Con 
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esto demuestran que se han ido adaptando a las necesidades de los consumidores, pero 

nunca sin dejar de lado su esencia y su origen. Además de ello están muy concienciados en 

cuidar del planeta y donan el 1% de sus ventas a organizaciones ambientales que trabajan en 

hacer del planeta tierra un lugar más sostenible (Patagonia, nd).

Desde el inicio de la marca, el lema de la empresa siempre ha sido “salvar nuestro planeta”, 

sus acciones se centran en la triple P: “People, Planet & Profit” y por lo tanto se 

comprometen con lo siguiente donde demuestran que aplican un marketing ético a su marca 

(Claudia, 2024). 

➢ Se comprometen con la transparencia y la ética: garantizan a sus clientes la 

confiabilidad y la calidad de sus productos en su cadena de suministro, fabrican de 

forma ética y respetando siempre el medio ambiente, proporcionando información 

100% verídica de toda la cadena de suministro (Claudia, 2024).

➢ Uso de materiales ecológicos: utilizan materiales ecológicos para la producción de 

todos sus productos, priorizan el algodón orgánico en sus prendas, evitando 

cualquier producto químico (Claudia, 2024).

➢ Destacan la durabilidad de los productos en la publicidad: a diferencia de otras 

marcas que lo que intentan es incrementar las compras de sus consumidores gracias 

a publicidad engañosa o abusiva, Patagonia ofrece a sus clientes la posibilidad de 

reparar sus productos, mediante un servicio especial de reparación y con una guía de 

instrucción de cuidado de cada producto (Claudia, 2024). 

➢ Este tipo de prácticas que realiza Patagonia, lleva a la marca a realizar un marketing 

ético con el que consiguen fortalecer la lealtad de sus seguidores, mejorar la imagen 

de la marca y alargar la fidelidad de los clientes, mantenerlos durante más tiempo y 

que estos realicen construcciones positivas de la marca cuando les preguntan por 

ella (Moretto, 2023).

Hoy en día siguen existiendo empresas que creen que cualquier medio y forma es correcta para 

atraer a clientes hacia sus marcas, incluso generando información falsa o creando publicidad 

engañosa. Aun así, la mayoría de empresas creen que la falta de honestidad con los clientes es algo 

totalmente inaceptable y que lo correcto sería que cada marca por su lado empezara a implementar 

acciones similares a las que realiza Patagonia para conseguir un marketing ético. 

Si que es cierto que como en el mundo hay culturas completamente diferentes y cada una tiene sus 

propios valores, creencias y costumbres, lo que para uno puede ser una acción inaceptable, otro 

podría llegar a decir que es una acción completamente ética y llegarla a realizar sin ningún tipo de 

reparo (Solomon, 2013).
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4.2 El entorno político-legal 

El entorno político-legal está formado por leyes, organismos gubernamentales y de diversos grupos 

de presión que influyen a los diferentes individuos que formamos parte de la sociedad (Kotler y 

Armstrong, 2018). 

La mayoría de expertos confirman que cualquier sistema funciona mejor cuando existe algún tipo de 

regulación, pero para poder asegurar un mercado justo la normativa tiene que estar bien definida 

para que todo el mundo la entienda por igual y la aplique bien. 

La gran mayoría de actividades relacionadas con el marketing están respaldadas por diferentes leyes 

y normativas para su correcto funcionamiento, pero debido a la situación tan cambiante en la que 

vivimos hoy en dia y que la demanda de los consumidores es constantemente distinta, puede pasar 

que una normativa que el año pasado estuviese permitida este año esté prohibida o al revés (Kotler y 

Armstrong, 2018). 

Por lo tanto, lo más importante de todo es que tanto las empresas, como quienes trabajan para ellas, 

en este caso podrían ser los influencers, estén al corriente de ello para poder cumplir con rugosidad 

con las diferentes normativas. 

Propósitos fundamentales de la normativa gubernamental:

● Protección a las empresas de la competencia 

● Protección al consumidor de prácticas empresariales injustas como puede ser invadir la 

privacidad del consumidor, realizar publicidad engañosa, engañar con los precios. 

● Protección a los intereses de la sociedad, en este caso quieren que sean las propias empresas 

quienes asuman la responsabilidad de los costes sociales de sus productos y que no recaigan 

sobre los consumidores. 

Actualmente no está todo hecho, es importante seguir aumentando las leyes y las normativas que 

regulen las prácticas comerciales y a su vez que las empresas sigan de cerca cualquier cambio que 

pueda aparecer para que lo apliquen en su propia empresa. 

A día de hoy lo que más preocupa a los expertos de las prácticas comerciales es la privacidad online 

de los consumidores ya que los propios usuarios proporcionamos datos personales en cualquier red 

social o página online. Lo cierto es que aunque la mayoría de empresas recopilan este tipo de 

información para beneficiar al propio consumidor, por ejemplo mandando mensajes personalizados, 

realizar recomendaciones en función a sus búsquedas…, siguen existiendo aún empresas que 

abusan de este tipo de información. Por ello los expertos están buscando normativas y regulaciones 

para conseguir proteger la privacidad del consumidor (Kotler y Armstrong, 2018). 

El principal enfoque de las regulaciones para el marketing de influencia se basa en la ética y la 

transparencia para conseguir la protección de los consumidores. Un ejemplo de ello es la protección 

de privacidad de los consumidores y las leyes contra la obsolescencia programada. 
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5. Los influencers y el marketing de influencia

5.1 Introducción 

Hoy en día, gracias a las redes sociales, los influencers han ganado un gran protagonismo en el 

marketing digital. Estas personas tienen una gran credibilidad sobre algún tema en concreto y 

cuentan con la gran capacidad de influenciar en las decisiones, opiniones y actuaciones de otras 

personas gracias a su conocimiento y posición. Todo esto se debe, en parte, al gran número de 

seguidores con los que cuentan en las distintas redes sociales, dado que son capaces de llegar a 

audiencias masivas. 

Últimamente mucha gente se cuestiona si los creadores de contenido y los influencers son lo mismo 

y lo cierto es que no. Los influencers son aquellas personas que se considera que tienen el potencial 

de crear engagement, impulsar la conversación y/o influir en la decisión de compra de 

productos/servicios a un público objetivo. Estos individuos pueden variar desde celebridades hasta 

perfiles menos conocidos en un ámbito general, pero reconocibles en su propio nicho más 

especializado según el Libro Blanco del Marketing de Influencia 2022 de IAB Spain (IAB Spain, 2022). 

Éstos están presentes en plataformas como TikTok, Instagram, Youtube… donde comparten sus 

experiencias sobre distintas áreas como la moda, el estilo de vida, los viajes, creando así una cultura 

en torno a los influencers. 

Y por otro lado se encuentran los creadores de contenido, que son los que generan contenido 

educativo o de entretenimiento pero su objetivo en vez de ser influenciar a la gente es aportar valor, 

informar sobre algo o entretener a su público pero sin intención de convencer de algo aunque 

algunas veces puedan hacerlo y no siempre cuentan con un número alto de seguidores (Condoleo, 

2022).

Para poder ser considerado como influencer se deben cumplir unas características. A continuación 

haremos mención de algunas. 

● Tener una audiencia de cierto tamaño, asunto que más tarde analizaremos.

● Tener presencia en las redes sociales 

● Tener autoridad sobre la audiencia, esto es, que los seguidores se fien de las 

recomendaciones que se hace en las publicidades y confíen en ellos.

● Tienen facilidad de influenciar, inspirar y convencer 

● Tener buena relación con la audiencia. 

● Tener buena relación con las marcas (Ortiz, 2023).

● Generar contenido de forma continua.

● Suelen ser especialistas en un nicho en concreto.

● Son creativos e inovadores (Condoleo, 2022)
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Hoy en día es bastante importante saber elegir correctamente al influencer adecuado y que mejor 

encaje con tu marca para que la relación entre la marca y el influencer sea más fluida y genere más 

credibilidad. A continuación haremos mención de factores a tener en cuenta a la hora de elegir el 

influencer correcto:

● Qué y cuántas capacidades tiene el/la influencer a la hora de movilizar las opiniones, es decir, 

el grado de influencia que tiene sobre sus seguidores y la capacidad de crear reacciones en 

otros usuarios.

● No todos los perfiles de influencers encajan con las marcas, la filosofía empresarial y los 

valores de la marca tienen que estar alineados con el influencer elegido.

● La capacidad que tiene el influencer para crear afinidad con sus seguidores.

● La capacidad de engagement que puede tener.

● Observar la credibilidad y autoridad que tiene dicho influencer, ya que no es lo mismo 

trabajar con varias marcas del mismo sector que únicamente con una.

● Analizar la repercusión que puede tener este influencer tanto sobre la marca como sobre sus 

seguidores.

● Ver el compromiso que el influencer puede tener con la marca, incluso valorar una posible 

exclusividad.

● Analizar la calidad del contenido que va a generar ya que es u puto importate para captar y 

matener seguidores.

A pesar de que podamos pensar que los influencers sean una figura que surgió a raíz del inicio de las 

redes sociales como Instagram o TikTok, estamos equivocados. La estrategia boca-boca ha sido 

siempre una de las más populares dentro del mundo del marketing no solo por ser una de las menos 

costosas, sino por el vínculo que la empresa tiene que crear con el cliente para que la estrategia se 

haga efectiva. Esta estrategia se lleva usando desde hace muchísimo tiempo para propagar a las 

marcas e influir en los consumidores a través de personas famosas (Hernandezkey, 2018).

Según un estudio de Nielsen, el 92% de los consumidores cree más en las sugerencias hechas por sus 

amigos y familiares que en la publicidad tradicional. Los consumidores confían en sus amistades y 

familiares, siendo esta la razón principal por la que el marketing de boca a boca es tan efectivo para 

cualquier empresa (Salesforce, 2022).

En la década de 1920 la publicidad se convirtió en un fenómeno significativo, las ganancias anuales 

de muchas empresas aumentaron cerca de un 40%, y esto se debió a la aparición de personas 

famosas o emblemáticas en las campañas publicitarias de las distintas marcas  que ayudaban a las 

marcas a llegar con más facilidad a los clientes. 

Uno de los primeros casos del marketing de influencia que podemos encontrar es el caso de 

Coca-Cola con Papá Noel, en 1920 mediante la revista norteamericana “The Saturday Evening Post”, 

la marca usó su figura para transmitir el valor de la felicidad. El impacto del anuncio fue tan grande 

que a partir de ahí las marcas de aquel entonces empezaron a recurrir a personas famosas para 

promocionar sus productos e influir en los consumidores (Varea, 2024). 
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Figura 1: Publicidad de Coca Cola en la revista “The Saturday Evening Post”

Fuente: Jim (2006)

Años más tarde, en 1972, durante los juegos olímpicos de Munich, la marca Nike usó a Steve 

Prefontaine como referente de su campaña, siendo el primer deportista patrocinado por Nike y bajo 

el lema “Nunca darse por vencido, y darlo todo”. 

Es curioso como en las últimas décadas ha cambiado la figura de los influencers en la publicidad. A 

día de hoy en ninguno de los casos anteriores utilizaríamos la palabra Influencer para referirse a estos 

personajes. Si nos ponemos a analizar las campañas publicitarias que había el siglo pasado podemos 

observar que los personajes que se usaban eran completamente distintos a los que se usan ahora. 

Hasta hace poco en la gran mayoría de casos a la hora de hacer una campaña publicitaria lo único 

que se buscaba era asociar a una persona emblemática en concreto con una marca aunque no 

tuviesen nada que ver y actualmente el fín de las campañas ha cambiado aunque podamos seguir 

encontrándonos casos de estos. Esto lo podemos observar en el ejemplo siguiente. 

Desde 2004, KIA tiene un contrato con el tenista Rafa Nadal que perdura en la actualidad. La marca 

lleva usando desde entonces su imagen para publicitar cada coche que saca. Aunque desde el otro 

lado de la publicidad a la gente se le pueda hacer un poco difícil entender la unión de Nadal con KIA 

dado que es un deportista y lo más común sería que tuviese coches de alta gama y no un KIA pero lo 

cierto es que estamos ante una de las mejores asociaciones que ha habido entre una marca y un 

deportista de élite (Pla, 2023). 

Figura 2: Rafa Nadal con su última adquisición: el nuevo KIA 

Fuente: Fla (2023)

14



Como se ha mencionado anteriormente, la forma de hacer campañas publicitarias en las últimas 

décadas han cambiado gracias a la aparición de las redes sociales, en concreto Instagram y TikTok. 

Actualmente las empresas han visto en éstas una gran opción para contratar influencers y que 

realicen campañas mostrando sus productos y así conseguir llegar a más públicos e influenciar en 

ellos más que un simple anuncio en la televisión. Podemos encontrar campañas desde una simple 

foto con el producto, a un video mostrando y dando su opinión, hasta un directo probando y viendo 

el resultado al momento. A continuación podemos observar varios ejemplos. 

A continuación vamos a mostrar una campaña publicitaria realizada en la red social de Instagram por 

la influencer Maria Pombo mediante unos stories grabados donde cuenta detalles, beneficios y su 

experiencia con el producto que muestra en ellos. En este caso la publicidad es con la marca de 

belleza Clarins,  de la que lleva siendo embajadora bastante tiempo. Como podemos observar en las 

siguientes imágenes, Maria patrocina un autobronceador facial que promete ayudar a estar morena 

durante todo el año (Brunetti, 2023). La marca lleva contando con ella desde hace tiempo por el gran 

número de seguidores que tiene y la capacidad de influenciar que tiene en el público que la marca 

quiere conseguir, en este caso, mujeres jóvenes. A su vez de este modo ella permite visibilizar más la 

marca y llegar a más audiencia que un simple anuncio publicitario. 

Figura 3: Publicidad de Clarins por Maria Pombo 

Fuente: @mariapombo vía Instagram (2023)  

En este último ejemplo podemos observar cómo en los últimos años ha entrado en aplicación el 

marketing de influencia, esto es, una estrategia de marketing que consiste en la colaboración entre 

empresas y personas que tienen gran visibilidad en internet como son los influencers para así 

conseguir una mayor exposición de la marca (Montes de Oca, 2023). Últimamente muchas empresas 

han empezado a usar este tipo de estrategias por varios motivos, en primer lugar porque gracias a los 

influencers se genera una credibilidad de la marca que la empresa por sí misma no suele conseguir 

tener y a su vez atrae clientes potenciales de calidad ya que mediante campañas que realizan los 

influencers en las distintas redes sociales consiguen llegar al público que les interesa y así aumentar 
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su tasa de conversión. Por otro lado, gracias al marketing de influencia las marcas consiguen 

aumentar su conocimiento ya que de esta manera consiguen que sus productos lleguen de forma 

instantánea a millones de seguidores.  

En conclusión, el marketing de influencia se usa para alcanzar nuevas audiencias, aumentar el 

reconocimiento de la marca e incrementar las ventas y los clientes de la marca, pero esto no es tan 

sencillo como suena ya que cuesta dar con la persona adecuada para que publicite sus productos y 

los venda de la forma correcta a sus seguidores (Varangouli, 2021). 

Finalmente, tras analizar varios ejemplos de campañas publicitarias podemos ver cómo ha 

evolucionado tanto la forma de publicitar los productos, como los medios y los personajes que se 

han usado a la hora de intentar llegar a los distintos públicos. En cuanto a los primeros ejemplos 

vemos como al principio se utilizaban las revistas y personas que a lo mejor no tenían tanta 

capacidad de influir como las de ahora, con la llegada de la televisión se empezaron a ver anuncios 

televisivos y finalmente con las novedades de las redes sociales y los influencers las marcas se 

decantan más por hacer campañas mediante ellos e invirtiendo menos en la publicidad mediante la 

televisión o revistas.

5.2 Tipos de influencers

Actualmente existen muchas formas de clasificar los influencers, pero nosotros nos centraremos en 

las más comunes que son en función del contenido que crean, en cuanto al número de seguidores 

que tienen, en cuanto al tipo de colaboración que hacen y lo que hoy en día está muy presente, los 

niños de temprana edad siendo influencers. 

5.2.1 En cuanto a su contenido

❖ Moda y belleza

Por lo general, es una de las categorías que más peso tiene en el mundo de las redes 

sociales, desde Youtube, pasando por Instagram y hasta TikTok. Los influencers en este nicho 

están catalogados como influencers de moda y belleza y a lo que se dedican es a 

promocionar y dar a conocer nuevas tendencias de la temporada (Rodríguez, 2023). Esto 

empezó a verse cuando surgieron los blogs, ya que mucha gente comenzó a compartir sus 

estilismos mediante fotos. Años más tarde con la aparición de Youtube, los primeros 

influencers de red se animaron a realizar videos más elaborados, los que actualmente 

conocemos como haul, y los podemos encontrar tanto de ropa como productos de belleza 

que compran o les envían las marcas.  

Actualmente en Instagram se realiza casi de la misma forma que en Youtube pero en vez de 

ser videos tan largos, usan los stories que tiene una duración de 24h en el perfil o los reels, 

que son videos con una duración de apenas un minuto donde muestran, recomiendan y dan 

trucos de productos actuales de las marcas con las que trabajan o incluso algún influencer 
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muestran productos de sus propias marcas como pueden ser Anna Ferrer Padilla, Maria 

Garcia de Jaime, Marta Lozano o la famosísima Kylie Jenner (Molina, 2022). En esta categoría 

también se encuentran rostros conocidos como son Maria Pombo, Laura Escanes o Dulceida. 

Figura 4: Marta  y Kylie con productos de sus marcas de belleza “Glow Filter” y “Kylie

Fuente: Elaboración propia

❖ Viajes

Los influencers de viajes son personas que gran parte de su tiempo lo dedican a hacer viajes 

y a través de sus redes sociales como pueden ser Youtube o Instagram comparten sus 

experiencias, consejos, productos relacionados con los viajes como puede ser estancias, 

actividades, productos imprescindibles para viajar… (Molina, 2022). Alguna de las acciones 

previamente mencionadas suele ser colaboraciones con las marcas, donde estas les invitan y 

a cambio tiene que hacer cierto contenido recomendando y muchas veces suele ofrecer 

códigos de descuentos para sus seguidores para así conseguir clientes. Lo cierto es que 

gracias al contenido que sube a las redes, ya sean  

vídeos, fotos… consigue atraer a millones de 

seguidores despertandoles de esta manera un espíritu 

aventurero. Este tipo de influencers son el primer 

objetivo de aerolíneas, alojamientos, empresas de 

ocio y aventura, restaurantes, experiencias… 

(Gonzalez, 2023). Actualmente dentro de esta 

categoría podemos encontrar figuras como Gotzon 

Mantuliz, Rebeca Stone, Daniela Ponce o Daniel 

Alonso del canal de Youtube “Yo soy Plex”.

Figura 5: Influencers viajeros: 

Gotzon Mantuliz y Daniela Ponce 

Fuente: elaboración propia
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❖ Fitness

En esta categoría se encuentran los creadores de contenido que se dedican a promover 

diferentes estilos de vida, rutinas de ejercicios, consejos de salud… (Gonzalez, 2023). Las 

marcas que buscan este tipo de creadores es para que promocionen diferentes 

equipamientos como puede ser desde la vestimenta hasta utensilios o máquinas para hacer 

deporte. Desde hace un par de años se han ido creando varias marcas que buscan este tipo 

de perfil para realizar campañas de productos alimenticios recomendados para la hora de 

hacer deporte como pueden ser alimentos con alta carga de proteína, creatina… 

En esta categoría podemos encontrar a perfiles como el de Patry Jordan, quien durante el 

confinamiento realizaba videos para subir a Youtube y asi la gente pudiese seguir haciendo 

ejercicio desde sus casas o como Crys Dyaz, quien cuenta con un gimnasio en Madrid donde 

entrenan gran parte de influencers que viven en la capital. 

Figura 6: Patry Jordan y Crys Dyaz promueven la vida saludable

Fuente: elaboración propia

❖ Lifestyle

Esta categoría podríamos decir que es la que más variedad de temas abarca, consiste en 

ofrecer una visión general del estilo de vida que sigue dicho influencer. El tipo de contenido 

que crean incluye temas desde rutinas, moda, belleza, deporte hasta viajes, aunque lo que 

más destaca en esta categoría es que a parte del influencer, se suele hacer partícipe al resto 

de la familia también, de forma que comparte planes en los que, por lo general, no están 

solos y se encuentra involucrados el resto de miembros.  En esta categoría podemos 

encontrar perfiles como los de Verdeliss, Tamara Gorro, Georgina, incluso podríamos incluir 

también a Maria Pombo, Laura Escanes…

Figura 7: “Verdeliss” ofrece una visión de su día a día con su familia

Fuente: @verdeliss vía Instagram (2023)
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❖ Gamers

Los gamers son literalmente personas que juegan a videojuegos, en el caso de los influencers 

gamers se trata de personas que gracias a su experiencia en el juego han logrado generar 

una comunidad y ganar popularidad gracias a contenido relacionado con ultimas novedades 

de videojuegos, tutoriales, directos en vivo, trucos para las distintas maquinas en 

plataformas como Youtube, Twitch o Instagram. El objetivo de estos no es otro más que 

entretener y conectar con la audiencia que tienen (Horcajada, 2023). Además de generar 

contenido para entretener a su público, al igual que en otras categorías, también realizan 

colaboraciones con marcas de videojuegos, consolas, donde muestran el producto que les 

han enviado, dan su opinión y hacen recomendaciones sobre ello (Rodriguez, 2023). En esta 

categoría podríamos destacar personas como Ibai Llanos, elRubius, Auronplay, Thegrefg…

Figura 8: “Gamers” de moda

Fuente: MeriStation (2023)

5.2.2 En cuanto a número de seguidores 

❖ Nano-influencers

Se consideran nano-influencers quienes cuentan con entre 1K y 10K seguidores. 

Generalmente todos los que aspiran a ser influencers pasan por esta categoría en el 

momento que empiezan a manejar las redes. De esta forma inician en las redes generando 

una comunidad con la que empiezan a interactuar y en la que con el tiempo pretenden 

influir. En estos momentos no son considerados celebrities pero sí que tienen por lo general 

una audiencia fiel. 

❖ Micro-influencers

Se consideran micro-influencers quienes cuentan con entre 10K Y 100K seguidores. Estos 

cuentan con mayor poder de influencia que los anteriores ya que tiene un mayor número de 

seguidores y aunque no tengan un número de seguidores como los mega-influencers 

cuentan con mayor autoridad que estos a la hora de hacer recomendaciones. Suele ser el 

perfil favorito junto con los mega-influencers para las marcas a la hora de realizar campañas 
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sobre sus productos y esto es gracias a la naturalidad y cercanía que muestran con sus 

seguidores (Molano,2023) .

❖ Macro-influencers

Se consideran macro-influencers quienes cuentan con entre 100K Y 1M seguidores. 

Actualmente en esta franja se encuentran los que durante el año 2016, cuando Instagram 

empezó a crecer, aprovecharon la oportunidad y consiguieron hacerse con una comunidad 

fiel que hoy en día perdura. La mayoría de ellos a día de hoy vive de las redes sociales siendo 

especialista en algún tema en concreto como puede ser la moda, el fitness, la nutrición… 

Además, suelen ser cuentas con gran alcance y gran poder de engagement (Martín, 2022). A 

continuación se muestran influencers que se encuentran en esta franja

Figura 9: Macro-influencers 

Fuente: elaboración propia

❖ Mega-influencers

Se consideran mega-influencers quienes cuentan con más de 1M de seguidores. Estas 

personas por lo general suelen ser celebridades con una comunidad muy amplia y con 

presencia en varios países. Lo cierto es que al tener tantísimos seguidores y tan 

diversificados, no influyen a todos por igual, aún así las marcas están continuamente detrás 

de ellos para realizar campañas porque son capaces de llegar a muchísima gente (Rojas, nd).

Figura 10: Mega-influencers

Fuente: elaboración propia
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5.2.3 En cuanto a tipo de colaboración

Hoy en día, las colaboraciones con influencer son una estrategia cada vez más utilizada para llegar a 

los distintos públicos objetivo. Grandes empresas han decidido arriesgarse y confiar en los 

influencers para promocionar sus marcas. Gran parte de ellos se han convertido en embajadores de 

la marca o en una de las imágenes más importantes de ella (Marta, 2021). A continuación haremos 

mención de algunos de los beneficios que tiene realizar este tipo de colaboraciones. 

● Aumento de seguidores

● Branding y reputación: esto lo que genera es credibilidad hacia la marca ya que si un 

influencer recomienda algo, los seguidores piensan que es por algo positivo.

● Mejora el SEO: en este caso cuando los influencers incluyen el link del producto para que a 

los seguidores únicamente con pinchar les dirija al producto, consiguen mejorar el 

posicionamiento SEO. 

● Mayor alcance del público objetivo: gracias a los influencers es más fácil segmentar y 

enfocarse de una forma más exclusiva en tu público objetivo.

● Tráfico y ventas: los contenidos patrocinados son los que generan mayor tráfico y 

engagement de los seguidores y esto es gracias a los influencer que realizan dichas 

campañas, la clave es encontrar el influencer adecuado.

● Atraer a un nuevo público objetivo: muchas empresas pequeñas deciden contar con 

influencers para aumentar su exposición y darse a conocer en muchos de los casos.

● Ahorro en coste de medios: las redes sociales requieren una inversión mucho más baja en 

medios y por lo tanto es más sencillo y barato, a su vez los influencers ofrecen grandes 

ventajas.

❖ Envío de productos

El envío de productos es una de las colaboraciones más utilizadas hoy en día en las distintas 

redes sociales. Se trata de que una marca envíe un producto al influencer con el que van a 

trabajar y éste mediante un post, un storie, un reels comparta la experiencia con dicho 

producto. El formato de la colaboración va en función de lo que el influencer pacte con la 

marca, puede ser que la publicación tenga un enlace que te redirija al artículo o que se haga 

mención de la marca de forma que se vea con quién se está trabajando (Benito, 2020). 

❖ Publicaciones patrocinadas o pagadas

Esta colaboración tiene bastante que ver con la anterior ya que consiste en realizar un post 

hablando de la marca o de cierto producto en concreto que la marca haya enviado al ifleucer. 

Pero la diferencia está en que en este caso el influencer a cambio de hacer promoción del  

producto o de la marca, obtiene una remuneración económica generalmente en forma de 

dinero y están obligados a poner en el post que la colaboración es pagada o que es un 

patrocinio (Simbolizate, 2020). 
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❖ Embajadores de marca 

Este tipo de colaboración consiste en tener un contrato a largo plazo entre el influencer y la 

marca. Se realiza de la siguiente forma, durante todo el periodo del contrato la marca va 

enviando productos y le solicita al influencer que haga posts o stories en varias ocasiones, 

mencionando siempre a la marca. En estos casos, la gran mayoría de veces las marcas le 

piden al influencer exclusividad y que no trabaje con marcas que puedan considerarse 

competencia, suele darse en casos de moda, productos de belleza… (Tros de Ilarduya, 2023).

❖ Diseño o creación de un producto personalizado

Este tipo de colaboración solo se puede usar en marcas donde alguno de los productos se 

puedan customizar. De esta forma el/la influencer crearía o diseñaría un producto a su gusto 

y únicamente la marca y el/ella se encargaría de promocionar dicho producto exclusivo en 

cualquiera de las redes sociales. Este tipo de colaboraciones se pueden dar en distintas 

empresas de comida, de belleza, de moda… (Tros de Ilarduya, 2023).

❖ Invitaciones a eventos

En este tipo de colaboración podemos encontrar dos eventos diferentes. Por un lado existe la 

invitación a un evento que organiza una marca en concreto e invita a los influencers en forma 

de agradecimiento por el trabajo realizado. Este tipo de eventos se encuentran mucho 

dentro de las marcas de moda y se realizan en las Fashion Weeks (Hello Monday, 2023). 

También recientemente hemos podido observar este tipo de colaboración en los Latin 

Grammy que se hicieron en Sevilla hace un par de meses y donde las distintas marcas 

invitaron a ciertos influencers en forma de agradecimiento a su trabajo realizado. 

Y por otro lado encontramos otro tipo de eventos como pueden ser las inauguraciones, 

presentación de algún producto de una marca en concreto, fiestas de distintas marcas… En 

este caso se suele invitar a influencers para que después del evento puedan comentarlo, dar 

su opinión y comentar su experiencia en las distintas redes sociales. 

❖ Códigos de descuento

Este tipo de colaboración suele ir relacionada con alguna de las anteriores como pueden ser 

un envío de producto, publicaciones patrocinadas o embajadores de marca. La marca con la 

que trabajan les genera un código de descuento y ellos mediantes cualquiera de las redes 

sociales que usen lo comparten con sus seguidores para que ellos puedan hacer uso de él. En 

esta colaboración hay empresas que ofrecen una remuneración por la acción y otras que 

concretan un porcentaje de las ventas que se realicen con ese código de descuento (Hello 

Monday, 2023). 
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❖ Blogtrips

Este tipo de colaboración consiste en reunir a un grupo de influencers, generalmente que 

pertenecen a la misma agencia, e invitarles a un viaje donde pasen unos días en una estancia 

realizando actividades y a cambio ellos promocionen los productos de la marca o hablen en 

las distintas redes sociales que puedan tener sobre la experiencia que han tenido en el viaje. 

Hace poco, la marca Cola Cao organizó un viaje a la nieve con influencers de nuestro país y a 

cambio ellas hacían publicidad de la marca y contaban su experiencia en ese viaje (Tros de 

Ilarduya, 2023). 

5.2.4 En cuanto a la edad: Niños influencers 

La primera generación de niños influencers ha surgido a raíz de que sus padres, ya creadores de 

contenido, empezasen a subir fotos de ellos y a compartir videos donde los hijos estaban presentes. 

Pero lo cierto es que esto ha avanzado hasta el punto de que ya los niños tienen sus propias cuentas 

donde comparten distintos tipos de contenidos y se han convertido en “niños influencers”. 

Los niños influencers son menores de edad, de entre 4 y 14 años que han conseguido tener gran 

popularidad en las diferentes plataformas de redes sociales como son TikTok, Instagram y Youtube. 

Por lo general se dedican a generar y compartir contenido como tutoriales de maquillaje, hauls de 

moda, videos de bailes, o blogs donde comparten su día a día y de esta forma consiguen influenciar a 

sus seguidores y darse a conocer a más gente para así aumentar sus seguidores. Por otro lado, 

dentro de este mismo nicho se puede hacer mención de la existencia de cuentas en las distintas 

redes sociales que tratan sobre la maternidad y gran negocio que están haciendo sus propios padres 

usando la figura de sus hijos en el foco principal (Benitez, 2023). 

Varios estudios llegan a la conclusión de que el año clave donde los niños se convirtieron en figuras 

importantes de la publicidad fue el 2016. En ese mismo año la plataforma de Youtube Kids llegó a 

España para marcar un antes y un después, ya que era un plataforma que se creó para enfocarse en 

el público más joven. Lo que no esperaban es que esta plataforma llegase incluso a aumentar la 

audiencia que tenían los programas de televisión, sino que también los niños no fueron el único 

público que tenía, sino también personas adultas hacen uso de esta plataforma, lo que fue un éxito 

para ellos (Lobillo, 2023). 

Como todo en la vida esto también cuenta con ventajas y desventajas y a continuación las 

analizaremos más a fondo para ver si realmente merece la pena estar presente en el mudo de las 

redes sociales desde tan joven. 

Por un lado, podemos encontrar las siguientes ventajas:

● El aprendizaje continuo es una de las ventajas más destacadas de este nuevo nicho y esto es 

por varias razones. En primer lugar los niños desarrollan ciertas habilidades como pueden ser 

la edición de vídeos, preparar contenidos en las distintas plataformas y todo esto a una 

temprana edad, y por otro lado desarrollan otro tipo de habilidades más comunes para el día 

a día como es el lenguaje, la expresión oral… (Huidobro, 2019).
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● Favorece la comunicación ya no solo en la forma en la que se comunican a través de las redes 

sociales sino también en cómo lo hacen con otras personas que no se encuentran detrás de 

una pantalla. 

● Las oportunidades financieras es otra de las ventajas a destacar en niños de temprana edad, 

ya que gracias a los patrocinios, colaboraciones y publicidades que realizan con las marcas 

suelen obtener unos ingresos significativos que valen de apoyo para sus familias y que sus 

propios padres tienen que gestionar dada su poca edad.

Pero por otro lado, ser niños influencers puede llegar a suponer un riesgo para ellos por varios 

motivos, los cuales analizaremos a continuación:

● Pierden su privacidad y se exponen ante todo el mundo donde pueden ser juzgados.

● Reciben críticas y comentarios negativos lo que puede generar que no los gestionen de 

forma correcta, y acaban influyendo en su autoestima debido a su temprana edad. 

● Su poca edad y poca experiencia en la vida y el hecho de estar presente en las redes sociales 

también puede llegar a crearles una confusión de identidad dado que muestra lo que los 

usuarios demandan y generar una percepción de su persona completamente distinta a la que 

es (Blanco, 2021).

A parte de todo esto muchas veces las marcas también están interesadas en colaborar con menores 

de edad por varias razones. A continuación haremos mención de ellas:

● Consiguen darle más popularidad a la marca, ya que colaborando con niños genera más 

visibilidad entre el público más joven.

● Genera una conexión única con su público, ya que crea contenido de forma más  cercana y 

de esta forma consigue crear u mayor engagement. 

● Contar con niños para realizar campañas publicitarias puede llegar a generar más confianza y 

credibilidad sobre los productos o servicios de la marca y de está forma influir en el 

comportamiento de compra de los consumidores.

● Aumentar la presencia en los distintos medios sociales es algo que contando con niños 

influencer para realizar publicidad se puede llegar a conseguir, sobre todo hoy en día gracias 

a los seguidores, likes… sobre todo si se quiere llegar a un público objetivo específico.

Actualmente gran parte de los niños influencers nacidos a partir del 2010, conocidos como la 

generación alpha, cuentan con una cifra de millones en el banco bastante desorientada. Estos se han 

dado a conocer gracias a redes sociales como Tik Tok, Instagram… donde con su poca edad hacen 

hauls de ropa, muestran cómo se maquillan y lo que hacen en su día a día… La conocida marca de 

belleza Sephora ha iniciado una campaña con los más pequeños donde ellos mismos muestran en las 

distintas redes sociales diferentes maneras de cuidarse la belleza facial y de esta forma lo que 

consigues es incitar a sus seguidores a comprar dichos productos para realizar la misma rutina 

(Franco, 2024). 
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Figura 11: Influencer de la generación alpha

Una de las cuentas donde podemos observar a niñas influencer realizando 

este tipo de videos es la cuenta de Garza Crew, en su cuenta de Tik Tok 

cuenta con más de 4,9 millones de seguidores. Esto es gracias a los videos 

que su madre graba y donde se puede ver a sus dos hijas de apenas 7 años 

cada una mostrando diferentes rutinas de maquillaje y productos que usa. 

Pese a su temprana edad realizan los vídeos con gran destreza. Las 

protagonistas de estos videos remarcan que “Están obsesionadas con el skin 

care, hacen videos mostrando cómo se arreglan, su tienda favorita es 

Sephora y no les gustan los juguetes” y cabe remarcar que todos los videos 

de su cuenta están monetizados (Franco, 2024).

Fuente: Garza Crew vía TikTok (2023)

Figura 12: Chiqui Ibai junto a su ídolo

Por otro lado podemos encontrar a otros niños influencer que 

también generan un contenido pero en este caso distinto al 

mencionado anteriormente, este es el caso de Ángel Lloren, 

mejor conocido como Chiqui Ibai en cualquiera de sus 

distintas redes sociales. Actualmente cuenta con casi 800 mil 

seguidores en TikTok  donde realiza videos y retos 

relacionados con el fútbol, los cuales le hacen tener casi 7 

millones de likes y ser realmente queiroz entre todos sus 

seguidores (Rivero, 2023). 
Fuente: Badillo (2023)

5.3  Importancia socioeconómica del fenómeno e 

impacto en RRSS

Con la llegada del internet a principios del siglo XXI, llegó la aparición de las redes sociales, donde la 

gente empezó a crear comunidades en torno a un tema de interés común. Hasta este momento la 

gente no comenzó a conseguir un número significativo de seguidores o técnicamente mejor 

hablando followers y a influir en el resto de personas. A raíz de esto surgieron los influencers y fue 

cuando las empresas empezaron a contactar con ellos para que les hicieran publicidad sobre sus 

productos o servicios.

A día de hoy se usan para el entretenimiento de los usuarios y para la generación de publicidad por 

parte de los influencers. Aunque lo cierto es que ninguna de ellas se creó con la intención de ser 

usada para generar publicidad pero con la aparición de los influencers las empresas vieron una gran 

oportunidad para darse a conocer. 

Las primeras en aparecer fueron los blogs, Facebook, Twitter y Youtube, todas ellas consiguieron 

crear comunidades y compartir contenido de forma instantánea. Lo cierto es que de estas cuatro 
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redes sociales mencionadas, la que durante este tiempo se ha usado más para hacer publicidad ha 

sido Youtube. Muchos de los influencers actuales tuvieron su origen en Youtube, donde compartían 

sus estilos de vida, retos, moda… pero años más tarde con la evolución de las redes sociales llegaron 

Instagram y TikTok, estás dos cambiaron la forma de compartir y generar contenido. Muchos de los 

generadores de contenido dejaron de lado sus canales de Youtube para pasarse a Instagram y TikTok 

y aquí fue donde las empresas vieron que tenían una gran capacidad de influir en los seguidores que 

tenían y gracias a esto muchas de las empresas contactanban con ellos para hacer campañas de 

publicidad sobre sus productos. Actualmente, estas dos redes sociales son el principal canal de 

comunicación de los influencers aunque según el último informe de Statista (enero 2024), Instagram 

cuenta con 2,000 millones de usuarios activos al mes y TikTok con 1,051 millones. 

Gráfico 1: Redes sociales con mayor número de usuarios 

activos mensuales a nivel mundial en enero de 2023

Fuente: Statista (2023)

A día de hoy, se puede observar cómo las redes sociales han conseguido influir en la sociedad hasta 

el punto de tener un gran impacto en los nuevos hábitos de compra de las personas. Este nuevo 

medio de comunicación ha conseguido generar un nuevo método para que las personas descubran 

nuevos productos gracias a las recomendaciones que otros usuarios realizan en dichas plataformas.  

Lo cierto es que a la hora de elegir entre un producto u otro ya no solo buscamos las opiniones o 

sugerencias de personas de nuestro círculo cercano, sino que acudimos a las diferentes redes en 

busca de opiniones más diversas (Solano, 2024). 

A continuación vamos a analizar el impacto que han tenido las redes sociales en la sociedad, en la 

economía y en las empresas. Lo cierto es que el mayor impacto que han tenido las redes sociales en 

la sociedad es que en instantes de segundos podamos estar conectados con alguien que se 

encuentre geográficamente ubicado en la otra punta del mundo y aparte de ello ayudan a mantener 

dichas relaciones en el tiempo. A su vez, y de la misma manera, ha significado también un impacto 

positivo en la forma de negocio de las diferentes empresas ya que la comunicación es casi en tiempo 

real e incluso ha visto las redes sociales como una herramienta de trabajo a la hora de crecer, 
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aumentar su audiencia, llegar a su público objetivo.... Dentro del propio negocio se han generado 

más puestos de trabajo gracias a las redes sociales, especialmente para cubrir los áreas relacionadas 

con el marketing y poder llegar a cumplir con las cuestiones analizadas anteriormente.

Además de todo ello, la aparición de las redes sociales han servido para ayudar a dar visibilidad a 

problemas sociales y ambientales y gracias a la divulgación de dichos problemas se consigue generar 

mayor conciencia sobre las distintas cuestiones. 

Por otro lado, aunque todo lo comentado anteriormente sean factores positivos, también podemos 

hacer mención de alguno negativo como puede ser que si no se les da un buen uso a dichas redes, 

podemos llegar a poner en peligro nuestra privacidad ya que terceros puede llegar a usarla para, en 

este caso, darles un mal uso (Yasid, 2023). También es cierto que en algunos casos se ha llegado a ver 

que alguna de las redes sociales ha llegado a crear la desconexión de la vida real en algunas 

personas. 

 

Finalmente, cabe destacar que para lograr el mayor provecho de las redes sociales y que sirvan tanto 

de herramienta de trabajo como disfrute en nuestros ratos de ocio, lo más importante es hacer un 

buen uso de ellas (Yasid, 2023). 
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6. Malas prácticas y problemas éticos

6.1 Introducción
Figura 13: Malas prácticas 

en redes sociales

Como hemos comentado anteriormente, las redes sociales han surgido 

para facilitar a las diferentes empresas la forma de promocionar sus 

productos o servicios y así poder llegar a una mayor audiencia e 

incrementar sus ventas. Pero lo cierto es que como en la mayoría de casos, 

existen malas prácticas y problemas éticos en torno a la publicidad que se 

realiza. Este tipo de publicidad no solo debilita la confianza de los 

consumidores sino que también daña y ensucia la imagen de las diferentes 

empresas (Puro marketing, 2023). 
Fuente: Bustamante (2018)

Lo cierto es que según un estudio realizado por Nielsen gran parte de los consumidores, cerca del 

60%, afirma que son más propensos a comprar cosas si son recomendadas por personas influyentes 

a las que siguen, esto destaca lo importante que son los influencers para mantener el interés de los 

consumidores y también el problema al que se puede llegar si el tipo de publicidad que realizan 

puede ser considerado una mala práctica, como podría ser la falta de transparencia a la hora de 

recomendar un producto y generar así publicidad engañosa (Nielsen, 2023).

En este apartado vamos a ir analizando los diferentes problemas que han detectado los 

consumidores y los que más les preocupan, y seguido comentaremos varios casos reales que se han 

podido ver en las distintas redes sociales desde su surgimiento y que han demostrado dichas malas 

prácticas. 

❖ Publicidad engañosa

Algunos influencer a la hora de publicitar un producto  pueden realizar afirmaciones 

engañosas, falsas o incluso exagerar los beneficios de dicho producto de forma que pueda 

llegar a engañar a los seguidores y de esta forma perjudique su decisión de compra, y así 

entonces estar generando ellos publicidad engañosa (Oedim, 2024). 

“Una investigación llevada a cabo por la Dirección General de Consumo afirma que a día de 

hoy más del 70% de los influencers de España hacen publicidad engañosa e incumplen las 

leyes europeas” (Carmona 2024). A pesar de ello, se cree que una parte significante de estas 

malas prácticas se puede deber al desconocimiento legal que tienen los influencers y sus 

agencias sobre la forma correcta de hacer publicidad. 
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❖ Publicidad encubierta, falta de transparencia y ocultar conflictos de intereses

La falta de transparencia por parte de los influencers a la hora de realizar una campaña 

publicitaria está siendo uno de los problemas más comunes hoy en día en las redes. Es 

bastante común ver en los distintos perfiles de los influencers como hacen recomendaciones 

de productos o servicios sin hacer mención de que ellos han recibido algo a cambio, ya sea 

una remuneración por la publicidad realizada o un producto gratis y con esto lo único que se 

puede conseguir es que los seguidores crean que están haciendo una simple recomendación 

y no una recomendación a cambio de dinero y por lo tanto que no sea siempre tan sincera 

(Ríos, 2023). Cuando se realizan las publicidades de esta manera es cuando se puede llegar a 

detectar la publicidad en cubierta.

“Según varios estudios realizados, actualmente un 77% de influencers incumple con la 

obligación de informar a sus seguidores qué contenido es comercial, frente a un 20% que sí lo 

hace” (Chacón 2024). Y por lo tanto esto hace ver que pese a ciertas regulaciones que se han 

ido estableciendo para frenar este tipo de malas prácticas, a día de hoy no se aplica en todos 

los medios. 

❖ Falsificación de experiencias personales

Otra de las malas prácticas que se ha visto recientemente en las diferentes redes sociales es 

la falsificación de experiencias personales. Lo más común es que lo realicen en videos de 

youtube, stories de instagram  o en tiktok ya que en este caso los influencers tienen un 

contrato con una marca para realizar una campaña publicitaria y en alguna ocasión se ha 

visto que han llegado a realizar recomendaciones de productos mediante un video sin llegar 

a ni siquiera llegar a probar el producto. Y con esto lo único que se puede conseguir es 

generar una recomendación totalmente falsa, engañar a los seguidores y que luego estén 

insatisfechos con el producto o con la marca por esta falsa recomendación (Puro marketing, 

2023). 

❖ Promoción excesiva o poco selectiva

A día de hoy ya estamos acostumbrados a ver esta práctica en plataformas como instagram y 

quizá no les prestamos gran atención, pero lo cierto es que hay algún que otro influencer que 

a cambio de dinero está dispuesto a realizar cualquier tipo de campaña publicitaria. En este 

caso se pueden ver promociones excesivas en muchas ocasiones que es cuando hay un 

influencer que trabaja con varias marcas distintas pero del mismo sector como pueden ser el 

de la belleza, y así lo que hacen es recomendar productos de diferentes marcas y conseguir 

perder la credibilidad de sus seguidores ya que todo no les puede parecer de la misma 

manera para recomendarlo. Y por otro lado el tema de las promociones poco selectivas 

como puede ser el hecho de que una influencer que ronde los 20-25 años trabaje con una 

marca de belleza y el producto que publicite sea una crema antiarrugas, de la misma forma 

que el caso anterior este tambien perderia credibilidad ya que no es muy lógico.
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❖ Promoción de productos no aptos

Dentro de este tipo de publicidad realizada por parte de los influencers hay varios hechos 

que preocupan bastante a la sociedad hoy en día y es debido al tipo de publicidad realizan y 

a quien va enfocado. A continuación explicaremos algunos casos de productos no aptos para 

realizar publicidad. 

En primer lugar publicidad relacionada con el ámbito de la salud. En redes sociales como 

Instagram se pueden observar en un número importante de perfiles publicidad relacionada 

con complementos alimenticios, probióticos, clínicas estéticas… A pesar de que lo 

encontremos bastante común ya, los influencers no pueden realizar este tipo de 

recomendaciones dado que no sirven para todo tipo de público y a cada uno le podría 

afectar de una forma diferente. 

En segundo lugar la publicidad relacionada con bebidas alcohólicas. En este caso lo cierto es 

que no lo solemos ver con tanta asiduidad en las redes sociales como el tipo de publicidad 

anterior, aun así los perfiles que que realizan este tipo de contenido por lo general siempre 

van a tener un número, aunque no sea muy significativo, de seguidores menores  o aunque 

no sea así, dicha publicidad es de acceso libre, por lo tanto ellos podrían acceder sin ningún 

impedimento a ella.

❖ Inflación de métricas de engagement

Hoy en día ya no es una acción que se vea con tanta regularidad como al inicio de las redes 

sociales pero seguro que hay perfiles que siguen realizando esta acción y es que mediante 

diferentes aplicaciones realizan compras de seguidores, likes y visualizaciones para así crecer 

pero lo que puede conllevar esto es que la publicidad que realizan tenga menos credibilidad 

y así conseguir “engañar” a sus seguidores y perjudicar a la marca con la que trabajan 

(Influencity, 2023). 

❖ Apoyar productos o servicios de mala calidad

Esta acción es la que menos podemos ver hoy en día, pero aun así de vez en cuando 

podemos encontrar alguna campaña de este estilo y se debe a que cierto influencers a 

cambio de dinero publicitan cualquier cosa y cuando sus seguidores se percatan de alguna 

campaña publicitando productos o servicios de mala calidad empiezan a desconfiar de su 

contenido. Por otro lado, para los influencers es interesante colaborar con marcas en 

concreto y que tengan productos de buena calidad. 
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6.2 Casos

6.2.1 A Chiara Ferragni le sale caro el “Pandoro”

Figura 14: Chiara Ferragni, la influencer italiana de moda

Chiara Ferragni es una de las influencer más seguidas en el 

mundo entero y cuenta con casi 30 millones de seguidores en 

instagram. Estudió derecho y es una amante de la moda y las 

fotografías, lo que le hizo saltar a la fama en cuanto empezó a 

publicar dichas fotos y creó su propio blog. A día de hoy es 

diseñadora, empresaria, influencer y madre, y su imperio sigue 

creciendo (Fernandez, 2023). 

Fuente: Lores (2018)

Pese al imperio millonario con el que cuenta, el pasado diciembre se levantó una polémica en torno 

a la influencer debido a una campaña supuestamente benéfica la cual finalmente le costó una multa 

de un millón de euros y la confianza de parte de sus seguidores (Pacho, 2023). 

La campaña fue la siguiente, llegando la navidad, la empresa de dulces italiana Balocco se puso en 

contacto con la influencer para realizar una campaña y finalmente la influencer junto con la marca 

sacó un pandoro, típico bizcocho italiano navideño, con el apellido de la influencer. La marca acordó 

con ella que todos los beneficios obtenidos por esta campaña fueran destinados en forma de 

donación al hospital pediátrico Regina Margherita de Turín pero el problema viene cuando antes de 

realizar la campaña la empresa ya había hecho la donación de 50 mil euros y Chiara Ferragni se llevó 

de beneficio un millón de euros (Rego, 2023).

Finalmente esta mala práctica les ha supuesto una gran polémica y una multa tanto a la influencer 

como a la empresa, la de la influencer asciende a un total de un millón, más o menos lo que cobró 

por la campaña y por otro lado la de la empresa pastelera asciende a casi 420 mil euros (Rego, 2023). 

Para la influencer esto ha sido un golpe duro porque debido a esta polémica han ido saliendo a la luz 

otros posibles casos de campañas benéficas y consecuente a esto varias empresas conocidas como 

Coca Cola o Safilo, gran empresa italiana de gafas de gama alta, han dejado de hacer colaboraciones 

con la influencer. Es más, Coca Cola ya había rodado un anuncio publicitario con ella y debido a esta 

gran polémica nunca llegó a ser emitido. Pese a todo esto, ella se disculpó con sus seguidores en un 

video que colgó en la plataforma de instagram y que llegó a alcanzar casi 20 millones de 

reproducciones (Espí, 2024). 
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6.2.2 De aliada a crítica: Marta Pombo la lía con las tortitas

Figura 15: La hermana influencer de Maria Pombo 

Marta Pombo es la hermana mediana de Maria Pombo, 

una de las influencers más seguidas del país en estos 

momentos, y cuenta con cerca de 800 mil seguidores en 

Instagram (Mandacen, 2024). Estudió sociología y en 2015 

dio el salto a las redes sociales, primero empezó a subir 

videos a Youtube donde solía compartir viajes y sus rutinas 

y años más tarde dejó Youtube para centrarse únicamente 

en Instagram. Junto con su hermana Maria y su ex pareja 

creó una marca de ropa llamada Tipi Tent y lo único que 

podemos decir de ella es que hasta ahora no ha parado de 

crecer, cuenta ya con casi 220 mil seguidores en instagram 

(Fernández, 2023).                             Fuente: Requejo (2024)

En este caso la polémica llega de la mano de Marta Pombo y la empresa de alimentos deportivos 

foodspring. La empresa contactó con ella para realizar una campaña publicitaria, le pidió que a 

cambio de recibir unos productos de su marca, ella hiciese unos stories recomendandolos, pero no 

todo salió como la marca esperaba( Divinity, 2020). 

En primer lugar ella hizo un storie donde comentaba que el aspecto final de las tortitas que estaba 

haciendo no tenían muy buena pinta pero que era debido a que ella no era muy buena cocinera y 

aun así pese a su aspecto de sabor estaban muy buenas (Crónica directo, 2020).

En segundo lugar y cuando vino realmente el problema fue cuando hizo otro video donde daba otra 

opinión completamente distinta.  Este video era únicamente para compartir con sus hermanas y su 

gente más cercana y cometió el error de compartirlo con más gente.  En el video dice textualmente 

que a ellos si que les debe la verdad, refiriéndose a estas personas mas cercanas, y comentado que 

las tortitas no le había gustado nada, que sabían a dieta, pero que no podía dañar a la marca de cara 

a su público (Crónica Directo, 2020). 

Finalmente, al día siguiente ella subió unos stories donde intentaba justificarse del video anterior, 

donde argumentaba que “el sabor a dieta” no es que fuese un sabor malo, sino que las tortitas 

estaban sosas y no saben a azúcar, porque ella se había imaginado las tortitas de toda la vida con 

nata y chocolate (Mundo Deportivo, 2020). 
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6.2.3 Alex Domenech se pone al volante… ¡pero solo en anuncios! 

Figura 16: El conocido hermano de “Dulceida”

Alex Domenech, es el hermano de otra de las influencers más 

conocidas del país, Aida Domenech, más conocida como Dulceida. 

Se dió a conocer a través de las redes sociales de su hermana, y 

actualmente pese a que él no se considera modelo, gran parte de 

los trabajos que realiza son relacionados con la moda (Divinity, 

2016). El mismo reconoce que siempre será el “hermano de” y a 

pesar de lo que la gente diga, está orgulloso de ello (ABC, 2022).

La polémica se ha desatado entre sus seguidores cuando Alex ha 

compartido fotos en Instagram de forma reiterada con la marca de 

coches “Mini”, de la que él es embajador. 

Fuente: Casado (2017)

En este caso el se fue de viaje a Nueva York, desde allí él compartió una serie de fotos en su perfil de 

Instagram donde comentaba que la experiencia de haber conducido un coche eléctrico había sido 

brutal y el asunto chocante viene cuando sus seguidores comentan que el influencer no cuenta con la 

licencia de conducir. De hecho los seguidores se dieron cuenta porque él únicamente había subido un 

carrusel de fotos y no un video donde se le viese conduciendo y disfrutando de la experiencia tan 

brutal como el comenta (Crónica Directo, 2020). 

En este caso podemos ver como el influencer realizaba “publicidad engañosa” sobre esta 

colaboración y además la marca a la hora de la contratación “omitió” el importante detalle de que él 

no tuviese la licencia de conducción. 

6.2.4 Tiras blanqueadoras bajo la lupa: personajes públicos en apuros

Figura 17: Figuras conocidas en la cuerda floja por unos blanqueadores dentales

Este caso incluye a varios personajes públicos ya que la 

marca contactó con todos ellos para realizar una 

campaña publicitaria y el problema fue igual para 

todos. Estos personajes van desde colaboradores de 

programas de televisión como pueden ser Miguel 

Frigenti o Marta Lopez, hasta figuras como Noemí 

Salazar de Los Gypsy Kings o Lucía Sánchez de La Isla de 

las Tentaciones. 

Fuente: Facua (2021)
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Todos ellos fueron demandados ante la publicidad ilícita por promocionar supuestos productos para 

blanquear los dientes a través de sus diferentes cuentas de Instagram. El producto que 

promocionaban eran unas tiras dentales blanqueadoras que se llamaban 5D White y Freshy White y 

lo unico que conseguia esta publicidad era hacer creer a los consumidores que tenían el mismo 

efecto que ir al dentista a hacerse un blanqueamiento dental, cuando realmente no era así (GD, 

2021). 

Este tipo de publicidad a parte de ser publicidad engañosa, desde hace un par de décadas “el Real 

Decreto 1907/1996 prohíbe en su artículo 4 cualquier clase de promoción de "materiales, sustancias, 

energías o métodos con pretendida finalidad sanitaria” realizado por personas famosas o conocidas 

(Rodriguez, 2021). 

6.2.5 Publicidad camuflada: María Pombo y María Turiel en aprietos

En la siguiente situación las protagonistas son María Pombo y María Turiel, ambas influencer que 

actualmente podríamos considerar bastante top en nuestro país. Ambas comparten profesión, 

influencers, pero cada una cuenta con un contenido en Instagram completamente distinto. Por un 

lado, en la cuenta de Maria Pombo podemos ver sobre todo su día a día, días de rodajes, días en 

familia y por otro lado, en la cuenta de Maria Turiel podemos ver como la enfoca más a la moda, 

comparte looks, desfiles… A pesar del contenido tan diferente que ofrecen, en esta publicidad 

coincidieron y ambas fallaron en lo mismo. 

Actualmente se considera publicidad encubierta cualquier publicidad de una marca que no sea 

mencionada en el pie de la foto mediante los diferentes hashtags (#ad, #publi …) o mediante la 

nueva forma que permite instagram justo encima de la foto donde pone colaboración pagada por X.

Se trata de unas publicaciones que hicieron cada una en su cuenta donde queda llamativo el hecho 

de ambas estén con una cerveza de la marca Corona en la mano. En las dos publicaciones se puede 

ver como ambas hacen un comentario positivo sobre la marca y como la mencionan poniendo 

@Corona, pero en ningún sitio vemos la mención de que sea una colaboración, una invitación, que 

sean embajadoras ni nada, por lo tanto presuponemos que es una publicidad encubierta. 

Figura 18: Publicación de Maria Pombo y Maria Turiel donde posan con una “Corona”

  

Fuente: @mariapombo y @meryturiel vía Instagram

34



6.2.6 Carlos Ríos “cazado” haciendo publicidad desleal

Figura 19: Carlos Ríos el “real food” de Instagram

Carlos Ríos es un influencer que saltó a la fama durante el año 

2019 gracias a la cuenta de Instagram que se creó para hacer 

videos y cortos sobre la alimentación basada en la cocina de su 

abuela. Estudió nutrición y dietética en la universidad de Sevilla 

y después de eso comenzó a trabajar en una tienda de 

suplementos deportivos en su ciudad (Cruz, 2024). Actualmente 

cuenta con más de dos millones de seguidores en su cuenta de 

instagram donde lo que intenta con sus post es cambiar los 

hábitos de alimentación de las personas. Además ya ha escrito 

un libro llamado “Como comida Real” y cuenta con su propia 

página web “MyRealFood” (Lobaco, 2019). 

Fuente: @carlosriosq vía Instagram

En este caso la polémica viene porque en varias publicaciones de su cuenta de Instagram se ha 

podido detectar la publicidad encubierta. En primer lugar se puede ver que ha subido varios videos 

donde hace recomendaciones de recetas que se pueden hacer con la famosa airfryer. Tanto en el 

video como en la descripcion del video se puede ver como el deja un codigo de descuento que le ha 

dado la marca, en este caso moulinex, para que sus seguidores lo puedan usar en la web de dicha 

marca para comprar cualquier producto, pero el problema viene cuando él comenta la marca pero no 

determina si dicha publicidad que hace está pagada por la marca, es una colaboración, un regalo… 

Pero el hecho de que de un código de descuento a sus seguidores, hace creer que sí que existe algún 

tipo de colaboración entre el influencer y la marca y que él no lo comenta y por lo tanto se detecta la 

publicidad encubierta en dichos posts (Carmona, 2024). 

Figura 20: Publicación donde Carlos muestra tres recetas para hacerlas con la airfryer

  Fuente: @carlosriosq vía Instagram
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En segundo lugar, otra mala práctica que se ha podido detectar en su cuenta personal de Instagram 

es que promociona y habla de su empresa sin indicar que es una acción promocional. En este caso 

podemos ver como desde su cuenta, a través de un video, muestra un producto de otra marca junto 

con el logotipo de su marca Realfooding y no comenta que esté haciendo publicidad de ninguna de 

las dos empresas, por lo tanto se podría estar tratando de una acción de publicidad encubierta. 

Debido a que este tipo de acciones se están observando de forma reiterada en su perfil, esto le 

podría costar una multa de casi 100 mil euros (Carmona, 2024). 

Figura 21: Publicación donde Carlos hace una colaboración con Danone y su propia marca “Realfooding”

Fuente: @carlosriosq vía Instagram

6.2.7 Elena Gortari y las pastillas mágicas; ¡Nunca las probé, pero las 

recomendé!

Figura 22: Elena Gortari da un salto al mundo de Influencers 

Elena Gortari es una de las TikTokers más famosas de nuestro país, 

desde que publicó su primer video en TikTok ya han pasado más de 

cuatro años y en este tiempo ha conseguido superar el millón de 

seguidores en esta red social y más de 600 mil en Instagram. Su 

contenido se basa sobre todo en videos de bailes y hauls de productos 

de belleza y ropa (20 Minutos, 2024). 

Fuente: @elenagortarii vía Instagram
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En este caso vamos a analizar una parte de la entrevista que hizo en un podcast. La entrevista 

discurría con normalidad hasta el momento donde le preguntaron sobre su primera colaboración. 

Ella respondió que había sido con una empresa de pastillas para estudiar las cuales nunca probó pero 

sí que hizo la colaboración y a su vez hizo una publicación donde las recomendaba.  

Con esto, otra vez más nos podemos dar cuenta que tenemos que tener cuidado con lo que los 

influencers recomiendan sobre todo si vemos que es una colaboración porque puede que nos están 

“engañando” y dando unas recomendaciones de algo que ni ellos han probado. A continuación, en el 

siguiente enlace  se muestra la entrevista completa donde se puede ver la situación anterior. 

Elena Gortari podcast B3TTER

6.3 Conclusiones

Como conclusión del apartado anterior podemos contemplar que pese a que no seamos conscientes 

de ello, vivimos en un mundo en el que las malas prácticas están presente en cualquiera red social y 

día de hoy es más común de lo que nosotros pensamos encontrarnoslo. 

Realizada la investigación anterior sobre malas practicas y practicas prohibidas en las redes sociales 

hemos llegado a la conclusión de que dichas prácticas no tienen únicamente consecuencias negativas 

para las marcas sino también genera impactos negativos en la confianza del consumidor, genera 

desconfianza hacia las propias redes sociales, el influencer es expuesto a cualquier tipo de sanción o 

multa, lo que lleva a las diferentes marcas a generar pérdida de clientes y ventas. 

Todas estas situaciones conllevan a que se necesiten diferentes tipos de regulaciones más estrictas 

para conseguir frenar estas acciones, ya sean por parte del gobierno o de la UE e incluso concienciar 

a los propios influencer de la autorregulación de estas prácticas. Por lo tanto, lo más oportuno sería 

que una vez impuestas dichas regulaciones, todos los usuarios se comprometan a cumplirlas y de 

esta forma poder generar prácticas publicitaria que éticamente sean correctas para que de esta 

forma  se puedan crear relaciones sólidas y duraderas entre las marca, los consumidores y los 

propios influencers. 
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7. Regulaciones existentes y nuevas propuestas

7.1 Introducción: El marco de la Unión Europea

Como hemos comentado anteriormente, el aumento de malas prácticas a la hora de realizar 

campañas publicitarias en las diferentes redes sociales está haciendo que se tengan que ir 

implantado diferentes regulaciones y médicas para poder combatir estas malas acciones.  

La Unión Europea ha ido estableciendo ciertas regulaciones desde principios del siglo XXI para 

garantizar una publicidad transparente, justa y no engañosa y así asegurar la protección del 

consumidor. A continuación analizaremos cada una de ellas más a fondo:

● Directiva sobre Prácticas Comerciales Desleales (2005/29/CE)

La directiva establece prácticas comerciales desleales que tienen prohibidas las empresas 

con los consumidores en toda la Unión Europea, en este caso la empresa sería el propio 

influencer. En este caso estaríamos hablando de acciones relacionadas con las promociones 

o las ventas que puedan pueden afectar de manera importante el comportamiento 

económico del consumidor. De esta forma lo que se conseguiría sería proteger los intereses 

de los consumidores durante todo el proceso de compra (Comisión Europea, 2018). 

● Directiva sobre la Publicidad Engañosa y Comparativa (2006/114/CE)

Esta directiva se basa en proteger a los profesionales contra la publicidad engañosa. En este 

contexto entendemos publicidad engañosa como aquella que puede inducir a tomar una 

decisión errónea a las personas que consumen dicha publicidad o cualquiera que pueda 

afectar al comportamiento de los consumidores (Comisión Europea, 2018).

● Código de Conducta de la Alianza Europea de Estándares de Publicidad (EASA)

Este código se basa en un conjunto de normas que lo que hace es regular el contenido de la 

publicidad para garantizar que sea ética y no engañosa. Además, se tiene en cuenta para 

todos los medios de publicidad y al igual que la gran mayoría de regulaciones en este sector 

lo que intenta es buscar la honestidad y la transparencia, evitar cualquier tipo de publicidad 

engañosa y comparativa y  que la publicidad que se realice no sea ofensiva ni discriminatoria. 

Por otro lado destaca que la autorregulación publicitaria es considerada la regulación que 

mayor eficacia tiene a nivel individual de cada uno de los países que forman la Unión 

Europea, ya que cada sistema nacional de autorregulación debe tener en cuenta su conjunto  

comercial y cultural y adaptarse a ello, por lo tanto no en todos los países es igual (EASA, 

2018). 
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● Regulación General de Protección de Datos (GDPR, 2016/679)

Se basa en el control de los datos personales de cualquier persona física ciudadana de la UE  

y en la protección de sus derechos y libertades. En el caso de los influencers, cuando hacen 

cualquier tipo de publicidad recogen un número alto de datos personales de sus seguidores y 

por lo tanto deben cumplir con esta regulación para evitar cualquier problema (Power Data, 

nd). 

● Ley de Servicios Digitales

Esta ley se enfoca en regular todas las actuaciones que se realizan en cualquier red social o 

plataforma digital. Entró en vigor el 16 de noviembre de 2022 y es aplicable en toda la Unión 

Europea.  Lo cierto es que como todo lo digital está hoy en dia tan presente en nuestra vida 

cotidiana y a la vez nos hace estar conectados con cualquier parte del  mundo, es necesaria 

la creación de un marco legal para regular cualquier actuación y donde se cumplan con todas 

las normas que se establezcan y a su vez garantice la seguridad a cualquier usuario.  Como 

conclusión, esta ley lo que intenta es crear entornos seguros para cualquier usuario tanto en 

las redes sociales como en cualquier plataforma digital (UNIR, 2024)l.

Por otro lado, centrándonos más en España, como hemos comentado y comprobado anteriormente 

con los casos de malas prácticas, podemos ver que gran parte de los creadores de contenido de 

nuestro país  no cumplen con las normativas actualmente vigentes relacionadas con acciones 

comerciales y publicidad, sino que realizan publicidad encubierta. Según el Ministerio de Derechos 

Sociales, Consumo y Agenda, el 70% de los influencers realiza prácticas desleales en sus campañas 

publicitarias y lo más destacable de ellas es que los ifleucers utilizan un vocabulario impreciso dode o 

deja claro si el contenido que estan publicado se debe a contenido publicitario como puede ser una 

colaboración o no (Tena, 2024).

Debido a lo mencionado anteriormente, el impacto que están teniendo los influencers en las redes 

sociales en cuanto al tema de la publicidad encubierta es preocupante y para solucionar este 

problema es necesario establecer unas regulaciones. Se sabe que actualmente que los veintisiete 

países de la unión europea están a favor de establecer un marco regulatorio para que los influencers 

ejerciten un “comportamiento responsable” en las diferentes redes sociales. Las primeras medidas 

que se están intentando establecer son, en primer lugar, que los influencers estén perfectamente 

capacitados, no solo técnicamente, sino que sepan también cómo funciona el medio en el que 

trabajan y que vean como puede llegar a influir en las personas. Desde 2020 existe un código de 

autocontrol que sirve como regulación para empezar a mejorar un poco esta situación (Ayuso, 2024). 

Y en segundo lugar la creación de un código ético que consiga regular esta actividad en concreto. 

Este tipo de regulaciones no solo se usa para los influencers sino también para los kidfluencers, que 

como hemos comentado anteriormente en otros apartados son los mejores de edad que crean 

contenido de las diferentes redes sociales bajo la supervisión de adultos. Se busca que estos sean los 

que se responsabilicen de ver que los menores de edad sepan cómo comportarse en las redes 

sociales y que les dé un correcto uso. A su vez también son los responsables de informarse sobre las 
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leyes que se aplican a los influencers mayores de edad y transmitirlo a ellos, para así poder generar 

una comunidad donde el uso responsable sea lo más destacable (Ayuso, 2024). 

Actualmente están trabajando sobre una reforma de la Ley de Comunicación Audiovisual para 

conseguir evitar la publicidad encubierta y otros problemas derivados de la publicidad de los 

influencers en las diferentes redes sociales (Foraster, 2023). 

A continuación comentaremos las diferentes regulaciones que se han ido estableciendo estos últimos 

años para frenar las malas prácticas de los influencers tanto en España como en la UE, y veremos 

también alguna nueva propuesta de cara a los próximos años. 

7.2 Regulaciones para las malas prácticas

7.2.1 Algunos casos de la Unión Europea: Italia y Francia 

★ ITALIA  

En primer lugar hablaremos del país italiano, donde las autoridades han establecido nuevas 

normas más estrictas para aumentar la transparencia en las publicidades que realizan los 

influencers en las diferentes redes sociales. Todo esto ha llegado después de que una de las 

influencers más reconocidas del país como es Chiara Ferragni, tuviese que pagar una multa 

de más de un millón de euros las pasadas navidades por hacer una publicidad donde había 

falta de claridad sobre la iniciativa benéfica que tenía dicha campaña publicitaria (Modaes, 

2024). 

Las medidas que se han empezado a aplicar a todos los influencer que cuenten con más de 

un millón de seguidores y que realicen publicidad en italiano o que colaboren con marcas de 

dicho país con que cualquier contenido publicitado que realicen deberán marcarlo de forma 

adecuada, ya sea poniendo #ad, publi, clacoración.. para que cualquiera que consuma dicho 

contenido lo reconozca. En caso de que esto no lo cumplan, los influencers podrían 

enfrentarse a multas de hasta 600.000 euros. A parte de todo eso, deberían respetar el 

código de conducta aplicado para todos los medios de comunicación, donde tendrán que 

evitar noticias falsas y publicaciones discriminatorias y racistas (Modaes, 2024).

Al igual que otros países de la Unión Europea, Italia también empieza a seguir a países como 

Francia al implementar regulaciones similares, hasta el punto de llegar a prohibir ciertos 

tipos de promociones (Martinez, 2024). 
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★ FRANCIA

En segundo lugar, nuestro país vecino, quien fue el primer país de la Unión Europea en 

aprobar una ley para regular la influencia comercial y evitar los abusos de los influencer en 

las redes sociales, Francia en junio del año 2023 aprobó una ley para conseguir regular la 

actividad de los influencers, mediante la cual se prohíbe cualquier tipo de publicidad 

relacionada con los sorteos y los juegos del azar en plataformas que no tengan medidas para 

proteger a los menores de edad (Seara, 2023).

Aparte de esto también prohíbe cualquier publicidad relacionada con el tabaco como pasa 

en otros países de la unión europea y promociones relacionadas con la cirugía cosméticas, 

aparatos médicos y algunos productos financieros como por ejemplo las criptomonedas. 

Quien incumpla cualquiera de las actividades anteriormente mencionadas, se podrá 

enfrentar a multas de hasta 300.000 euros, al igual que en España (Lastra, 2023). 

Esta nueva ley, al igual que las que se ha aprobado tanto en Italia como en España, tiene 

como objetivo proteger a los consumidores de posibles prácticas engañosas que puedan 

realizar los influencers en las diferentes redes sociales. 

Próximamente entrará en vigor de forma inmediata una ley para hacer cumplir la legislación 

vigente y establecer como obligatorio la transparencia de fotografías y videos retocados, en 

caso de hacer uso de un filtro mencionarlo en la propia publicación y la representación de 

rostros creados a base de inteligencia artificial. Además en caso de que los influencers 

realicen acciones de dropshipping, tendrán que ser transparentes y responsables ante esta 

práctica (Diaz, 2023). 

7.2.2 España

En este apartado analizaremos normas, leyes y regulaciones que han ido surgiendo durante los 

últimos tiempo y las que actualmente están vigentes en españa para controlar las malas prácticas por 

parte de los influencers en las diferentes redes sociales. 

Hasta hace apenas unos meses, en España las regulaciones de publicidad en las redes sociales que 

existían eran únicamente las establecidas por la Unión Europea y comentadas anteriormente como 

son la Directiva sobre Prácticas Comerciales Desleales, el Código de Conducta de la Alianza Europea 

de Estándares de Publicidad (EASA), la Regulación General de Protección de Datos (GDPR, 2016/679) 

y desde finales del año 2022 la Ley de Servicios Digitales. Pese a estas numerosas regulaciones que se 

han ido estableciendo desde que empezó a verse la necesidad de hacerlo, no han sido suficientes 

para conseguir frenar las malas prácticas y conseguir la protección total del consumidor. Debido a 

esto se ha visto necesario seguir ampliando el marco de regulaciones con el fin de mejorar la 

situación. 
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Hace escasos meses, exactamente el 30 de abril de 2024, el gobierno español ha aprobado el el Real 

Decreto 444/2024 con el objetivo de regular la actividad de los influencers en dos aspectos 

importantes: la protección de los menores y la difusión de contenidos publicitarios en relación a las 

normativas europeas recientemente establecidas (Real Decreto 444/2024). Esta normativa incluye 

varias directrices para aplicar como por ejemplo la obligación de identificar claramente que se está 

haciendo contenido publicitario y etiquetar el contenido por edades. Así mismo, se garantiza el 

cumplimiento de la Ley General de Comunicación Audiovisual de 2022 para estos contenidos (La 

Moncloa, 2024). 

Por un lado, esta ley realiza una clasificación de influencers que denomina “usuarios de especial 

relevancia” a los que cumplen con los siguientes criterios y por lo tanto se verían obligados a cumplir 

con esta ley (La Moncloa, 2024; Seara, 2023):

● Criterio económico: generar en su actividad audiovisual al menos 300.000 euros en el año 

anterior (Haiki y Sked, 2024; La Moncloa, 2024; Millán, 2024).

● Criterio de audiencia: tener más de un millón de seguidores en una sola plataforma o más de 

dos millones en total en varias plataformas (Haiki y Sked, 2024; La Moncloa, 2024;  Millán, 

2024).

● Criterio de actividad: publicar al menos 24 videos durante el año anterior (Haiki y Sked, 2024; 

La Moncloa, 2024; Millán, 2024).

Por otro lado, cumpliendo con lo que la Ley General de Comunicación Audiovisual propone, todos los 

influencers que cumplan con los tres requisitos anteriores se ven obligados a cumplir con lo siguiente 

(La Moncloa, 2024):

● Tienen prohibido realizar publicidad sobre tabaco, cigarrillos electrónicos, empresas que lo 

suministren… (La Moncloa, 2024).

● Queda prohibido realizar publicidad sobre medicamentos, productos sanitarios o empresas 

que lo suministren… (La Moncloa, 2024).

● Se establece una regulación de la publicidad de alcohol, queda prohibido hacer publicidad de 

bebidas alcohólicas que contengan más de 20 grados siempre y cuando sea fuera de la franja 

horaria entre la 01:00 y las 05:00 de la madrugada. Así mismo, quedará prohibido realizar 

esta publicidad dirigiéndose a menores de edad o fomentar su consumo (La Moncloa, 2024).

● Se prohíbe la publicidad de las apuestas y los juegos de azar  enfocada a menores de edad y 

el resto de casos, al igual que las bebidas alcohólicas que contengan más de grados, sólo 

podrá publicitarse entre la 01:00 y las 05:00 de la madrugada (La Moncloa, 2024).

● Será necesario etiquetar el contenido por  edades (La Moncloa, 2024).
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Todos los influencers que cumpla con estos requisitos, tendrá dos meses para registrarse en el 

Registro Estatal de Prestadores Audiovisuales como usuarios de especial relevancia  y como 

consecuencia estarán obligados a cumplir con la normativa mencionada anteriormente de protección 

de menores y de publicidad en el ámbito audiovisual (El Independiente, 2024). Entre los «usuarios de 

especial relevancia» entrarían perfiles como Maria Pombo, Dulceida o Ibai Llanos. 

Con esta ley lo que se intenta conseguir es reforzar la protección de los consumidores y a su vez que 

los influencers realicen prácticas publicitarias de forma responsable y promoviendo las prácticas 

éticas. Tras la entrada en vigor de esta ley, España se une a otros países de la Unión Europea en 

regular este tipo de prácticas en las diferentes redes sociales. 

Hasta la entrada en vigor de esta ley no había ninguna específica que regulase el marketing de 

influencia, pero teniendo en cuenta las reglas publicitarias existentes en España hasta ahora  

podemos ver cómo se aplican dichas leyes a este nuevo tipo de publicidad. A continuación 

mencionaremos alguna de esas leyes que se tienen en cuenta para regular la publicidad en España 

(IAB Spain, 2022). 

● La Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio 

electrónico. En el artículo 20, dice que todas las comunicaciones comerciales tienen que ser 

claramente identificadas por el público como publicidad. Si los que realizan la publicidad no 

cumplen con esto, podrían enfrentarse a multas de hasta 30.000 euros (IAB Spain, 2022). 

● Ley 3/1991 de Competencia Desleal, se deben tener en cuenta sobre todo el artículo 26, que 

prohíbe la publicidad encubierta y los artículos 5 y 7, que prohíben la publicidad engañosa, 

ya sea por engaño, dando información falsa, o por omisión de información (IAB Spain, 2022). 

Finalmente, cabe mencionar que debido a la gran importancia que están teniendo hoy en día las 

diferentes redes sociales, ha surgido la necesidad de establecer ciertas regulaciones y normas como 

las mencionadas anteriormente para conseguir garantizar sobre todo la protección de los 

consumidores y el buen funcionamiento de las mismas. Actualmente, España está en constante 

adaptación y actuación para conseguir regular toda esta situación y por lo tanto formando un marco 

regulatorio cada vez más completo (Pérez, 2024). 

Lo cierto es que a pesar de que surjan nuevas regulaciones, siempre son objeto de debate ya que 

como en el caso del “Decreto Influencer” únicamente afecta a influencers que tiene unos ingresos 

mínimos anuales de 300.000 euros y cuenten con más de un millón de seguidores y en España no 

hay un número excesivamente llamativo de ellos que se encuentren en esta situación, estaríamos 

hablando por ejemplo de Maria Pombo, Ibai LLanos, Dulceida, Rosalia y pocos más. Por lo tanto lo 

que se llega a cuestionar es si este tipo de regulaciones va a contribuir realmente a solucionar los 

problemas derivados de las malas prácticas o se deberían buscar regulaciones que afecten a un 

segmento más grande de influencers (Abrain, 2024). 
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7.3 Conclusiones 

Como conclusión del apartado anterior cabe destacar la necesidad que ha surgido en los últimos 

años para poder regular las acciones publicitarias de los influencers y como los diferentes países han 

ido buscando soluciones a dicho problema. Como hemos comentado anteriormente, cada uno lo ha 

hecho por su lado pero fijándose en el resto y adoptando todos ellos unas medidas similares. 

Por un lado, España ha aprobado recientemente el Real Decreto 444/2024 para regular la actividad 

de los influencers o mayormente conocido como el “Decreto Influencer” y también ha establecido 

varias normativas las cuales prohíben la publicidad de tabaco, alcohol, medicamentos y cirugías 

plásticas. El objetivo de estas regulaciones es proteger más al consumidor frente a publicidad 

engañosa o peligrosa y promover acciones publicitarias éticamente correctas. Pese a que contemos 

con varias regulaciones en nuestro país, se ha creado un debate sobre si realmente son regulaciones 

que van a contribuir a solucionar los problemas de malas prácticas o no, ya que este decreto 

comentado anteriormente sólo afecta a un pequeño segmento de influencers y se cree que eso no 

sería suficiente, sino que se debería crear regulaciones que englobe un nicho más grande. 

Por otro lado, otros países de la Unión Europea como son Italia y Francia también han querido 

instaurar cierta medidas para frenar este tipo de acciones por parte de los influencers. Francia por su 

lado, fue el primer país que aprobó una ley para regular la situación e Italia por el suyo, a raíz del 

caos de Chiara Ferragni empezó a implementar ciertas normativas cuyo fin era mejorar la 

transparencia en las campañas publicitarias que realizan los influencers en las diferentes redes 

sociales.  Próximamente, otros países pertenecientes a la Unión Europea empezarán a tomar 

medidas al respecto y establecerán normativas y regulaciones en función de lo necesario que sea en 

cada país, adecuándose sobre todo a la publicidad que hacen los influencers en dichos países. 
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8. Conclusiones

Tras recopilar y analizar la información utilizada para desarrollar este trabajo, hemos podido 

comprobar la creciente importancia socioeconómica del marketing de influencia, pero también que 

el marketing muchas veces actúa como un “arma de doble filo” para sus tres principales 

protagonistas: por un lado para las empresas que, gracias a los influencers, alcanzan una mayor 

visibilidad, lo que deriva en más ingresos para ambas partes. Pero, por otro lado, esas mismas 

empresas se pueden ver sometidas a las críticas derivadas de unas malas prácticas protagonizadas 

por los influencers “contratados”, lo que termina por repercutir negativamente en su imagen de 

marca. En el caso de los influencers, el auge del marketing de influencia se traduce, por un lado, en 

ingresos, fama y, valga la redundancia, influencia. Pero por otro lado las malas prácticas pueden 

acabar por destruir todo lo anterior, como hemos podido comprobar en el caso de Chiara Ferrari 

(Espi, 2024; Pacho, 2023; Rego, 2023). Por último, para el consumidor el marketing de influencia 

proporciona las ventajas de una mayor y más constante información sobre marcas, productos e 

instrucciones y “trucos” de uso junto con la posibilidad de una relación más estrecha y amigable con 

las marcas y sus “embajadores”. Pero, por otro lado, esta misma dinámica puede acabar por vulnerar 

sus derechos al ser objeto de publicidad engañosa y/o perjuicios psicológicos o físicos, especialmente 

por lo que respecta a los menores.  Esto es precisamente algo que recalca la nueva regulación 

establecida en España mediante el denominado “Decreto Influencer” (Real Decreto 444/2024).

 

 

Así pues, y como creemos haber demostrado a lo largo de este trabajo, el sector del marketing de 

influencia es tan novedoso que cuenta con un marco regulatorio poco eficaz y es precisamente eso lo 

que ha posibilitado los casos de malas prácticas que hemos planteado. Como hemos mencionado 

anteriormente, estas malas prácticas afectan negativamente a la relación tripartita 

“empresa-influencer-consumidor” dando lugar, en último término, a problemas de imagen y 

confianza tanto para las marcas como para los influencers implicados. Hemos podido comprobar que 

las regulaciones existentes hasta el momento no han sido lo suficientemente eficientes como se 

esperaba; cómo la realidad de un fenómeno en auge y tal vez tan descontrolado como para ser 

denominado como el “Salvaje Oeste” del marketing (González-Quevedo, 2023; Puro Marketing, 

2016) ha sobrepasado las regulaciones hasta ahora existentes. Esto ha llevado a que tanto la Unión 

Europea como los diferentes países miembros como Italia, Francia o España consideren oportuna la 

creación de un nuevo marco normativo que incluya nuevas regulaciones que protejan al consumidor, 

promoviendo la transparencia y la ética del marketing de influencia. Otra cuestión es que estas 

nuevas regulaciones, como es el caso de España, sean capaces de afrontar eficazmente los 

problemas legales y dilemas éticos que plantea el marketing de influencia. Por lo que al alcance y 

eficacia del Real Decreto 444/2024, el debate no ha hecho más que comenzar (Abrain, 2024; Millán, 

2024).
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